
Qu , en ejercicio de la autonomía colectiva, y luego de realizar un 

� n lisi d conveniencia, legalidad y oportunidad, las partes convienen. 

PRIMERO: INCREMENTO SALARIAL. Pactar un incremento salarial 

consistente en un porcentaje del: 

- 4,5% ( cuatro con cinco por ciento) a calcular sobre el salario

básico correspondiente al mes de Julio de 2024 para la cuarta

categoría establecida en el art 6 del CCT 589/1 O, aplicándose a

los adicionales de convenios y en forma proporcional a las

restantes categorías establecidas en el referido artículo; en

concepto de remuneración del mes de Agosto de 2024.

- 4% ( cuatro por ciento) a calcular sobre el salario básico

correspondiente al mes de Agosto de 2024 para la cuarta

categoría establecida en el art 6 del CCT 589/1 O, aplicándose a

los adicionales de convenios y en forma proporcional a las

restantes categorías establecidas en el referido artículo; en

concepto de remuneración del mes de Septiembre de 2024.

Se adjuntan las escalas salariales correspondientes a las categorías de 

convenio colectivo de trabajo, según importes que surgen del presente 

acuerdo y correspondientes al mes de Julio, Agosto y septiembre de 

2024, a los fines de su debido cotejo. 

Las partes se comprometen a reunirse durante el mes de octubre de 

2024 con el objeto de establecer una recomposición y/o incremento 

salarial por los periodos siguientes. 
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SEGUNDO: Las partes manifiestan que sorne en el presen e acuerdo 

1 eta de homologación de la au ondad admims rativa. As1mis o. si al 

vencimiento del plazo de pago de las remuneraciones del mes de julio 

aún no se dicta el acto de homologación. convienen que el pago de la 

remuneración se deberá realizar bajo el concepto • a cuenta del 

acuerdo paritario •. y según las escalas salariales a publicarse en la 

página eb de la Asociación Sindical. 

o habiendo más asuntos que tratar y siendo las 12: 15 horas finaliza la

reunión, suscribiéndose en prueba de conformidad 4 ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto y solicitando a la Secretaría de Trabajo 

disponga su ratificación y ·posterior homologación. 
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